RES. 3882/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-1-1-0000720, Ent. N° 5439/18)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio del Interior (MI), relacionados con el Contrato de Préstamo No. 3785/OC-UR celebrado por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID);

RESULTANDO: 1) que con fecha 12/1/17, la República Oriental del Uruguay, en calidad de prestatario y el BID, como prestador, suscribieron un contrato de préstamo (Nº 3785/OC-UR), con el objeto de contribuir al financiamiento y ejecución del Programa Integral de Seguridad Ciudadana, comprometiéndose el Banco a otorgar al prestatario un préstamo hasta por el monto de U$S 6.000.000;

 2) que el monto total del contrato ascendió a la suma de   U$S 8.000.000   integrado   por    U$S 6.000.000   de   financiación   BID  y 
U$S 2.000.000 de aporte local (Cláusula 4.01);

 3) que con fecha 22/3/17, este Tribunal resolvió observar el contrato de préstamo referido, en virtud que el mismo había comenzado a ejecutarse con anterioridad a su remisión a este Tribunal, vulnerándose de ese modo lo establecido en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

 4) que posteriormente, se remitió a este Tribunal   Resolución del Poder Ejecutivo dictada el 24/4/17, por la cual se resolvió reiterar el gasto observado y aprobar la suscripción de un convenio entre el MI y la ANII. Este Tribunal, con fecha   7/6/2017, resolvió mantener la observación formulada y observar el gasto emergente del convenio específico a celebrar entre el MI y la ANII;

                         5) que en esta oportunidad, se remite proyecto de convenio entre el Ministerio del Interior y la Intendencia de Montevideo para que, en el marco del Programa de Seguridad Ciudadana financiado parcialmente por el Préstamo 3785/OC-UR, el Ministerio del Interior transfiera a la Intendencia de Montevideo la suma de U$S 300.000, a efectos de aplicarlos en acciones destinadas a la prevención situacional de violencia y delito en los Barrios Marconi y Casavalle;

6) que en tal sentido, las partes acuerdan la cofinanciación y ejecución por parte de la Intendencia de Montevideo, en un plazo de 24 meses, de la obra de acondicionamiento de un espacio público sito en Bvar. Aparicio Saravia entre Dr. José Iraola y Gral. Enrique Castro, según lo resuelto en instancias de la comisión interinstitucional de Marconi;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley Nº 13.963 de 22/5/971 y en el Decreto Nº 75/972 de 1/2/1972,  al Ministerio del Interior le compete el mantenimiento del orden público y la prevención de los delitos, entendiéndose por orden público, a los efectos de la ley, el estado de hecho en el que se realizan los valores de tranquilidad y seguridad públicas y normalidad de la vida corriente en los lugares públicos;
                                        2) que la ley Nº 9.515 de 28/10/1935 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (num. 15),  “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (num. 24), “organizar  y cuidar la vialidad pública” (num. 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (num.25 lit D);
                                        3) que el objeto del convenio encuadra en los cometidos de los Organismos intervinientes y el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el numeral 1), literal c) del artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales B) y E) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior la intervención  del gasto de U$S 300.000 previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que la Resolución definitiva coincida con los antecedentes remitidos;
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones.
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